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,2343.' Los frutos pe11cliente~ <le los pr¡¡,iios clotal·e.s se · 

dl vitl :nl.11 del modo estahlecido en el artíeu lo 2146, ap ' i 
c,t .. d,,,e al mari<lo 6 á sus he,e,leros los que conespu,,cle
rim, á la suci,clnd. 

2;144 Si 110 estuvieren manifiesto, 6 nacidos, la mujer 
alio1;n ~\: lo, Pastos de ·cu_ltivo. . 

2J4.J. La <lote tonst1tu1da con p1azo cierto para ,u en · 
1 (eg,¡ , se presurn~ rohrada por el mariclo 6 deji\<la de co
brnr por sll culpa, diez años nespues ·<le wuri,lo el pluzo. 

2346; En el caso del arlículo anterior· el marido ea res
]lPD'." l,ie rlel importe ele la dotP, á no ser qite pruebe haher 
emplra<lo tudos fos med·ils juclici.les y e.traju<liciales ne-
cé,,lfi"s ,p¡;ra realizar el cobro. . 

23:-17. Lo clispuesto en el artículo 2345, no se ohserva
r~ cua11do la dote fuere ·cun,tituida por la mujer 6 pur sus 
p~rlr~s. 

:¿ 343_ Los gastos y •car,gas ordinati'a~-rle los hienes <lo 
tdles, se . cumpe!lsan con los · remlimientos ·de lvs mismos ,
bler;e, 

, 2349: L~s reghis ·l)résrritris ·acerca ·de la restifücion <le 
los bienes tlutale;,, ,sou -aplioul,les,á la resli-tuciun de lo~ ,de
nia~ bienes propíus de la•rnuj;ir. 

2350.' 'l'Ldas-!as clispo,iéwnes 'relrtti'vas il. ·!~ <lote r~gi
r21¡ , ya se haya ·celehraclu el matrimonio e.un separaciou de · 
ble.1,~s; ,ya admiuistrándose éoto8 en socieda.l. co11yug•l. 

D!E;1-· CO!!TRATO DE SOCIEpA:D l. 

CAPIT!JLQ ) 1 

D~1'9~P IÓNES ·: ~'E!•!Jll'4~~S¡. _. 

• Ait-'. 2ll~í!_,, Se':J~m'a''§O'Ciétlad 'el i ro'r)trnkr ~l\ .y~\bd 1~1Ji ' • 
cuá.t 1I,1s q·ÍÁe p11ierlen·• diiapbn~r ' lib\-enientu• d-e·sus b;rn>t:&·~ • 
'~\lui-'t{1'\;',¡¡ü'\1rn'\n1 r/>'!'l'll'n' éui, otr¡t: ú ' u; rrs? pe~1111as_"t'~!•e · 
t,1·11:1! e\/ó''i111\~u~l'ri:l,J,6 11\>~ ; u'n'ilt1-y la o~tw¡j,, 11¡1:alillt'nté,;f\''íl\' e.•~ 
:.•1•d~· d·i1vidi•riet1tre :sf.'el íduminiu de lus Lieues y, l.\11 g»1~, 
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•"CÍM y ¡,ér<li,·las que con ellos se obteDgan, 6,~olu fo~.¡tf,h~ñ 

oias y pérdidas. 
23/i2. Tudn sorie,1R<l rlehe tener un ohjeto·Iír., to.y"cele 

br,ir•e para utilidad comun ,le las parleR. · · 
2353. Cada sucio debe llevao á . .Ja ~ociedad diu,,r,:. ,,/fe, 

hienPs 6 indust.ria. ' 
2354: ·_Si ~e for.nare de heeho um1 sori.e.~a-l quen1, t"'e. 

ria suhs1,t1r legaLme11tf', rada sqcio tendrá en. 10,lo t i(·n,µ, . 
la f11e11ltad el~ pedir q,ue se .l,i,qui,(en la~ n¡wrncio11.es HMe

. tenores y que se, le . rlevuelvan las cosas ,q11el1,1yn JJ.., v:1 'u 
2355. Lo ,füpaestii ,~n el artknlu ar, te ,1nr 110, ¡1¡ ,.,1 :, 

l?s co11traye11les ,le la s,. pe11as· en que puPdan ha her inc~r 
n,l,, cnnfo r,m~ á km 1>rescripciqne¡¡, <l el Có,<J.igu penal. 
· 2356. L·, s(i,,ieda,1 -será 11ula ·,prnn\fo,, .. funsi~tirn,10 e11 

,biene~. no 8~1-hidere <le _ésto~-¡\!Il iuveQ,t-ario ¡qllei• firma '-' " 
por· las, partes, .~leherá, umrse á,.la {tsar1t.u.ra,cua11do .ésta sea 
net·P~a11ia 

2357. : ;El, t'onírato de ~ocieaad rlebe h~r.erse constnr •• ,¡ 

escritur~;;ptÍ~>lit:a; si~l1l-pre !JUfl su , oi':ietd, ó c~¡,.ital exoe¡fa 
en valo¡¡,<ildre;¡i,j"ml,¡~:<[ICMS. · 

2358. í ~a •i1tf;a'.wio11 ,,le! ·a_rtí,·ulo que •p•ece<le, anul:i. el 
cont·r11to, sin· pe11mo1o •ne,,Io dispuesto en el artíc.11!0 2354. 
.. 235~- E11· los e-aso, en que el cnntra-to .,le rnciedad p11-
d1ere06Plehrarse verhalme111e, ·ba,taní· el .consentimie,,tu tá- . 
cito;' fo1_1dado en• hechus fjUe lu ~ugan presu,mi,r Je uu 111udo 

· nece•a-r¡o. · 
'71160. <•'Es nula la sócierlatl · e0 quJJ se p~rta la comnni

::cacimt ,le •los hienes futuros; salvo Pntn¡do~ es;_¡, sus ~on-
f-urmli á- l<l' cl,i•puesto en el ,~rtin1lo 2 l13. ' 

2:l6l. Será ·nula la s"cied&~l- en r1ue se eFti•pule que los 
pruvech.is• perteue,can ·ex"lus1,va1ne11:~ ¡í i¡lgu11p 6 á fltgu
-nos de ·!mi ~ucws y tndo~•lus p~nh.tas a ol-r\► ú vtros. 

2362. ; L,~ ~ouieda,l: .¡;ir,11,R. una per~on~ ¡nora! ¡J;~i,inta 
de ca,I• uno de los >OilÍU$ -i111livj,lu,,)lm.e11te ,opnei,ler,idus . 

236~. La svui~da.!-.pue,te ~er· d·u,lora 6 ~•·re.e,lura- ,b 
lo,;.s cw~! los rlerwhos y las nf,ligaoivne:< lie-.esl o< son i 11• 
rlepen,lieutes de -los de aquella, y no Re ·identifieun·.sinv eu 

1· lil& CHoOs expresamente <J,rev'eHirlo•--'j)or la l.ey. 
. 2364. El socio, que cor,túbuye con nt1me_rario ú otrn, 
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valores realiznbles, se llama socio copiiali.ta: el que contri
buye solo con su trabajo per,onal 6 el ejP.rcicio d~ cualquie
ra pr,,fesion ó inrlu,tria, se llama socio inrlustrinl. 

2365. Las socierlades son .-iviles ó comercia'es: son co
merciules las que se lorman paia negocios que la ley caii
fira <le actos de comercio: las <lemas son civiles. 

2366. Las sociedades comerciale~ rn tigen por el Có
digo de comercio: la,; civiles por é-te; pero podrá esti1rn.
larse que a,,n las civiles se rijan por la~ reglas corneFciales. 

2367. El contrato que ft,rma la s"ciedad, no f•Uf'Oc mo 
diticarse sino por otro en que convenga la unanimidad <le 
los socios. 

2368. Las socieda<les que se formen al mismo tiempo 
para negocios que sean de comercio y para otr.os que 110 lo 
sean, se tendrán como civiles, á no ser que bs partes ha
yan declararlo que quieren sujetarlas á las- reglas de lus 
mercantiles. 

2369. Las sociedades son universale~ 6 pa;ticularcs. 

CAPITULO II. 

DE LA SOCIEDAD UNIVli:RSAL 

Art. 2370. La sociedad universal puede ser: 
H De todos los bienes presentes: · 
2~ Tul tollas las gRn<Í ncias. 

'ªª > 

2371. Sociedqd de todos loo-bienes prosentes es aque
lla por la q,ue los contratantes ponen en romun todos ]o;¡. 
bienes muebles y raíces que poseen actualmente y las uti► 
lidarles que unos y otros pueden. pro,lucir. 

2372. La sociedad u11iversal de todos los bienes puede 
harer•e rxtensiva por voluntad de los c.ontrayentes á lus 
ganancias y frutos de los futur.is, cualquiera que sea el tí
tulo porqu" se adquieran éstos. 

2373. Es nulo tocio pacto que. tenga por ohjeto hAcer 
extensiva la sociedad uuiversal á la propiedad de los bie
nes futuros. 

2374. La sociedad universal de ganancias no comprenc 
<le sino lo que las partes ac!quieren por su inrlustria y to.do¡, 

-,JÜ'/-
],¡s frutos y r~ndi,uientos de rn, ·uicll_es habidos y por haber. 

2375. El simple co,1venio ,le socie,la<I upi,ernal, hecho 
sin otra cx¡,lieacion, se int erpretará s_icmprc como socie
Ja<l u11i,er,al de ¡¡n11a11cias. 

2376. Paraq1;e en ht sode<lad 41\iYersal so compren
Jan todos los bienes, dehe declarar;;e t;Xpre~~mente. 

2µ77. En la MdC e lud unin·r,a! de t."'l!ls los bienes; ll\ 
riropiadad de esto& r\ja de ser iudivi<lu»I y Sd trnsfiere á !:¡ 
Her~ona m01·al 1\e la ~pcierlU<I. 

!l378. En la s,wiedqd u11iveri'al de todas las ganancias, 
carla uno de los suci1 ►, conscr~•a .la propiedad de sus biene~ 
Y el ¡jerecl10 de l:jereit'lr to<lus lau a~ciunes reales que por 
rnz11~ de ello~ !e coqq,eten. 

:1379. E" la ~uciedacl ti (JI.\~ 8C refiere el artíenlo ante
rior, solo _será com,¡11 el dominio de las garancias, y la a,( 
n11111st1ac1q11 rl1J los hier,r~, nw11d1i ~;¡ fe hnya estipulado. 

:.!380. Eo la rn,·iedad t1oiver, al de todos J'os bienes las 
deu1li!S ·con(rairla~ ~utes ó dcsp11e~ ,le la cpleµracion' del 
oontrato, ~'1ll carga de la ini,s,na s4ciedarl. 

2381. J<ln la ~ouiedarl univemd de crqqancias se hará la 
distincion siguiente: " ' • ' 
. 1 ~ Si las de41!,111 se \Jan c1wtraidP, ¡:¡or causa de la so

ciedad, Sflr{¡¡¡ earg,¡ de el!u: 
2~ Si las deudas~"" anteriores á }¡¡ cdebrncion µel c011-

trato, 6 posteriores á él, pero CQlltraidas con respecto á los 
bienes pm¡,ius <le rada ~ociu, 8erá ¡Iµ cuenta de éste el ca: 
p tal de la rle~da, y los intereses sernn rarga de la sociedad. 

_ 23R2 En tuda' socied;¡d upivcr;al, de cualqµiera espe-
lllf que $ea, te sacar:ín de 14~ fundos co111uueR 1,~s expepsa~ 
y ga~tos neces mos para los nl1me11tos de los sonos, cuufor
me á lo 111,puestn en los artículos 222 v 223. 
. 23~3. Disuelta la sor·iedad un1vers:i1, se dividirá□ coq 
1¡;11alrla¡J j'l11tre !ns .ocios los bients respectivos, siempr~ 
que no haya cstipulacion en contrariq. - · 

CAPITULO IlI. 
DE LA SOCIEDAD P ARTICULA!,. 

4,rt. 2384. La sociedad particular Cij la que se limita 
39 1

• 
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á cie,t,i& y <leterminarlns hien~s, á s~s frutos y re,irliwien, 
tos,(, ,í cierta y netern1,11ada 111<l11stna. 

2385. L~ s.,,cied 111 parllcular en que fuere pursta ell 

comun la 1;rpp:edad _de_ ,lgu11 inwv.eble, sulu ¡¡ue,1e Ctlr,, 
brar8e e1, escrituru ¡,ul,hca. . 

2386. 1.11 \a suci, dad ¡,a, tic11lar S\llo se enl!en_<le comu
nicado el doo)i~i~ de la cusa ó ca¡,itale, ninnd11,aSl lo b,yal\ 
manifestarlo e\p.res 0.me11te l .. s co.11tr•tantes. .{<:n _tasu ton· 
trario solo se1á c~,rnu11 la a<.\11ü11i~tracw" de lus b1et1es que 
entra;un en .ucw,lttd y las ga.ia11cias \Í ¡,érdi,le,s que de el,l_os. 
res u \ten. . 

2387. Si las rQsns son <le las qu,e néce$anamrnte se 
cousumen por el uso, líl propird¡'.rl V'',ll!:irce ul cumu_~; 
pero-e: valor l¡ue te11¡¡a11 _al er.trnr a la ,¡_vc,~d¡¡d, se cuu,1-
dera romo capital del so.c10 (\llC las lle\"\\, . 

~'38t:l. El peligro (le la cusa llewd11 e1i.,~rop1erlarl, pei> 
tenece á 'a suc:e,iad; la c~.al no t1e!J-e ob\1gac1,uu de I est1-
t1.1ir •a misma cusa inrlivi,l11alm_ente. . · _ 

~3'89. Si la cusa no se lle,,, e11, prop1erla.r\,_ et pel•gro es. 
dei ¡;uop1eta riu, cu,,11.do u,u. ;)Qa 1~1.p\J.li!.ble i\ culpa de la, 
¡¡oei< d,uL· . 

2390. Las deudas co11tnÜl(,1~ por cau~a de 1,i_ soc1e<la<l 
particular senín l'Ur"a di.! ,sts¡ y el suci1> ;Hil(111nstrndur 
re~punder:\ de ellas, ~10 solo, coi¡ su l,\auer su~ial, sino tam-
bicn con sus demas bienes. · 

2391 Los d.enws suci,os rnln 1·e~poodeo de las delldas. 
con su haber sueial. . . 

23,92. Si los bienes llevado& á la sociedad particular, 
no, Ju han sido en cua11tu á la propiedud si1,o solo por razun 
de, sus !'rutus, se observará, por lo que tul'a á las deudBS, lo. 
d\spuesto en la fracriun 2'.' del artículo 2:J81. 

2393. tn la sucie,1ad particular no, se sacarán del fon
do cumun los alimentos de los socios, sino cuan,<lo así S(l 

11ap1 ~actado expresarnen,te., 

• 1 

CAPITULO IV. 

'!\E US OBLICAOIONES Y llEREOlIOS REGIPROCOS DE LOS SOCIO~, 

Art. 2394. La 1\º0il'llnil comien1.a <lesde el momento 
, mismo de l11 'celebraciun dol co1ltrato, si no se ha pactado 

'1 
otra COS~-

~395. l,11 •óclellatl dura pór el tiem¡ro llc"!lvenido: á fal
ta de cun,·enio, por el tiem1JO q••e dure 11l nel!ocio que le 

. ha servido eJccl11slvamente t!e ohjeto, si tal n'egociu tiene 
por su nal\\raléz• una d\Jra'Cion limitada; y en cualquier 
otro caMi por toda la vid~ ,!e lo• aso,·iudos, salva la facultad 
que se les reserva en el artículo 2J-l0. 

2:396. El soci,l es rteurlor á la sucieda<l de to<4o lo que, 
al con,trtuil·la, se ,haya conl¡ltometido á llevar á ella. 

239:7. -8:<-"ll'l¡Jre ~11é se lleven en pr«pie(!ad bienes de 
cual ,¡'1iera ,·!ase, no siendo dinero, se valuarán,, ,para consi
derar su valur ('Olllo Clljl>tal rlel socio que los llern. 

2398. 'l'amhien qHe1lá sujGto cada socio á '¡lre,ta,r la 
·evicriun y á i11den111izar por los Jefe. tos rle ln'S cosas cier
tas y ilererrn 'na1las \!Ue ha_va aporcado >t la snc,.,rlad, ,en los 
mism ,s tcíriúl\lls y '.'e igut\l modo que lo ~.tá 1'11 venrl<!<lor 
<respeL'tcl del colll¡>raiiui:; mas ~i lo que prometió f~tl el-!\fHt/• 
vcchamientn rle uienes deter1,1inatlos, responderá por -ellos 
,¡;egun los principios que rigen las ub1igaciunes'Blllrt'.liWron° 
dad<>r y ,arr~n,h,tario. 

2399. ,b;l socio que no et.ttegare á la ~ociertarl la -súnla 
,lle di, ero ·á que se l!tuhi'ere obligado, será re~punsa:ble de 
los intAre,es ó ré,litus, desde ·In fo l' ha en que dehió hacer 
la prestacion, y artemas de lo; daños y pe1juic1os, si proce
diere r-on cu 'pa 6 ,!olo. 

·2.t03. .llin la mi-ma responsaliilida,i incurrid el socio 
<1u• sin 11utorlzaoion expresa distraj~re de los fundos comu• 
11e~ •nlgu11a ,u,nJ para su 1•rnvech,, particular. 

2lU l. Los socios que hayan pac a lo poner en la socie
dail su in,lustria,' le de~~D t.odas la;; ganaucias que por esta 
hunier~n uhtei,ido. · ·· 

2402. El só¡;io administra,!or que reciuie.te a~oa. suma 
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cÍe cuaiquiera per~ona 0li!igada para ron el y par:i 'eón la 
sociedad simult,uieamenk, ch1he\·á a11'.icar e1\ proporcioh á 
ambos créditos In suma recibida, Httn ~uand,i punga el red-
iló solamente M su 1wn1brc. , 

2-í03. Si huhiern 1i,1e-tú el recibo ¡ior c'ucnfo ,ie la Sil· 
ciedacl, toda la Ruma se ápEcar:i :í farnr de {,~ta. 

240-!. Lo ,lisi>ue·,to en loa ,lo; urlie'ulos que i1reced'!))\, 
,!ehc cnte:11lers~ s·alrn lo prevenido en rl artí0ulo 1571; 
pero solamente en t,asl> r-¡ue el aé ,i,o per,onal del >Ocio 
sea mas 011ero~tl. , 

2±05. El ~'uéio r¡,ic h'•\liiere re<'i!,iil'cl íni'rgra ~t1 parte 
1Je un cnlditú ~ocia!, quedará nliligacJ,,., si 'e'l tie·udnr se ha
'C'e insolvente, á traer al fondo e, lllUll ]'6 -~lle re't:i\,í:ó, utin 
cuando haya púesto el recibo solarnent•~ 'eh "ti n11n1ore . . 

2406. BI sc/cio ,·s res,)ónsilble p:1rn 'cu)1 la sueiedad ,ie 
los pecjnir.ins r¡úe l'e causé µ'ór ·su ct1l¡\J '6 negligencia; y no 
puede compensarlos con los provecli'ó, ·que le hubtcre pro• 
curado por su indnstria etl 'otros cásos. . 

2-107. La socieclacl es rcspúns,\l\le para 'cc)n el socio 
tanto por las sumas que (1st'c gagt,a el\ 11l'O've ·ho cl,i eila, co
mo por las ól1figaciolles qn'é cuntrac i!c huella fé etl neg•¡
cios <le la soci'erla,l y por los riesgo3 inherentes ·ft t3 ac!Jl1\
nistracio1\ que desem¡,elia. 

2±08. La parte de lo~ socios en las ganAúcins ó ¡iéril'i
dns scr(t p!·11¡wr1ii1H;üi ;l sU. :-i cuotas, ai no hnl1'e're er-tipula• 
cion en coi!trnrio; s1 sulo se. huuiere pacrndn l_a fiarte de ca
da uno en las gan~:1cia~, serii igual la <te la~ pér<lidus y 
'viceversa. 

240D. 8i alg'!Jt10 de los s,1dos contribu.ye·~olnniente con 
·si'.! inclusúi;r, sin que ésta Re estime, 1ti se cle,.;igne la cuota 
que '¡l"or ella deua recibir, ~e ohsorva'r,~n hi':i reglas si-
guientes: . 

1~ Si el traha_jn rie1 industrial pmiiere haée1'se por otrn, 
su cuoh ,e:·á !o '\lle l?. corré-¡\u11da p11r razon de suddo;: ú 
honornr'os; y P8tO mismo se observará B'i b◊ll rnrio.l loa so.
cios inrlustriales: 

·2~ Si el trabajo rio pu•liPre ser hedio por otro, ~u cuo
ta será igual á la del socio capitalista que ten¡(n mas: 

a~ 6i llLilo hubiere !lo socio -industnul y otro capito.lista, 

-111~ 
se ,11,i,f_irán entro s( por p:útés ig-Lrn1es la8 ganancias: 

4·: Si ¡._ in v,1r'iú.~ lós socio~ i nd 11Striñlcs \' están hn et ca 
l!o rle l 1 fuccion 2·:, 1/e vn,,\n entr,J todo,· 1,1 mira I de las 
g- rnanci~s y li1 i'livi !irá11 en,re sí ¡,,,r co1:Yetiiú, y ,í falta de 
1.f:-;t~. P'Jr cl·.~ci5i-1n nrhitrnl. 

:htu. ::li el soi:io iw!ti<'rinl h11hierc contribui<lo tam
hien co'< ci(1clt> capita~ SJ (ón,i<!erarán éste y la in,lu;tiia 
'!le¡rn radam,,nte. 

2H l. ::!i al tcr·ninar lá coníp~ñia en r¡ur. hubiere so
'i-.ioi cc1pil11listh• é i11 lustri•le,;, r,,~1ilt1re i¡•1e tl" hubo ganan
'cia.•, el, ca1~ita1 Ílit~grc> r¡11~ lt _,y,1, se ,1evú lv,irá á sus dueñ,1s. 

2-112 Ói,nvinieñ,fn lo, su,:in, ,·u '1U~ 'la p:1rticion se ha-
ga por ú/1 tcri:Ú,1, 'queilitrúít ·slljélus ,i la ~oe ·est~ forme, tro 
hahi~n,ln c1ihVeni1'> f.h etrntdl1·i()_ 

2-1l3. Et nb tit,ra1/\iet1tu der. 1 t\:ni•tra1lor éi>úf~ricló !i. 
'ún ,,,cio por el coutt'ato íle soc:ie la 1, no ¡1t1ede ser revoca
do, aun µorla rfmyu'rla ne li.'1'\ eoú-;,) io..::, sl110 Cón cau.-m le
l(Ítid1 ,; pero si se confiere dúrallte la ,úc'iédtiJ, es revoca
ble por mayo ía de votos. 

2±1-1 El s,1eio n•Jmbra,io nclministra,for en el acta cons-
'titutiva de 11 sncieda:l, nu p11 d~ ,:e:'.: i'1-1Jiür ~n en•"nrg·,, sino 
_con conserrt'lniento :1e 'la rr\ tyOríi; mas los q1ie tto a.!rnini
tierr.n la 'ri:r\un~ia, pueilen se¡1:1rar·se d,: hi sociedad. 

2415. ~~Is •cio ó soc,io, a l111ini.strnd11rcs pue len ejercér 
1as úcuít1u!es concedidas i.:"n tot:d ih lc¡iendeneia de los 
otros; salv,dil casli que lwya CIJllVellio en órnt,atio. 

'.!Jl6 f5i fas f1 ·ultades del s,,cio admiilrstrador se han 
'tij,ulu eu la túiscll l tlC'ta constttuv,1 de la siciP,d~d., tlO pue
'detJ revilcar,e ni alterurse siuo por cnnseutimiento um\ni
me He 'los súcii',¡¡ 

~417. ·s¡ cliclins'.f.1cilltarles se ll'lÍl coocellirló '¡for un 
·ftct;o !)o5-terior ú !a cb11~titucion dri la :-:io,·iedat:, podrán ser 
revocadas y ~ltér,ub's ¡'.l ,r mayllr!:t, estith,ítl,ln-sc ésta por la 
de raprta'es ó 'eré.lito'., 'y i,6 fJiir la <le péi-Wmas. 

2-118. El socio administrador del1e cefiirse ó. los térmi
nos w1 que se le ha ~onfi t!lo •¡¡; arlíninistraciou; y si nada 
se h,iiliere ex¡i're:~~do, se 'l1thitl1r11, 'c/Hno un mandatario ge
neral, al ¡;iro orainario tlel nr.goéi6 con ·Jus capitales que 
huya recibido. .., 
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2419. E'\ socio ariministrador necesita autori-z.aci"n ex-

presa y por escrito rle los ntros sorios-: . 
1? Pará enajenar las cosas de la co1'l'lpañía, si ésta M 

se ha constituido con ese objeto: 
2? Para empeñarlas, hi¡v.Jtecarlas 6 gravarlas con cual-

quier otro ,lerer·ho r"eal: 
3? Para tornar capitales presta,los. . 
2420. La infracci,rn c\ el artículo qlte precede, no hhra 

al so~io de respot\sdlili,\ad, au11r1ue alegue que ha inv.erti
do el prntluf'l,o rl-el cnntratu en provecho de la cn,npañla .. 

2421. Si en un caso urge::te !l'O purhe,e el socio adm1-
nistraelo'r consultar á los otros ~ocior., y ejecutare algt1n<1 
de los netos enumehH!ú• et\ el artículo 2-Hl!, se con,idera
rá en cua1üo á ellot cur\ln ajelile_ oficioso de la sociP_dad. 

2422. Sienrlo 'Varios los 8oc1os 'et,ci\rgados rnd1st111ta
mente de la adn•,ini~tr~ciúr,, 'Ó ~in c!eclaracitin de qne debe
rán ¡lroce<ler ,le actl.en\o, porltá rada tl110 de •ellos prncti,·ar 
separaelamenté tus á'Ctlls 11d1:\tn\~trntivos qtle mea oportu• 

no•. 
2423. Si se ha cnnvenirl<> q,1~ uñ ácl.tl~inistra,lnr naela 

pueda practicar sin 0oncur~o ele otro, solamente pudr.í pro
ceder ,le otra manera halnenrlo nuevú co11vet\10, 6 en caso 
d\i que pueda resultar pe1juicio gnve irrcpatahle. 

2424. A falta de conv,~111O ex¡:,res11 sobre la turma ,le l_a 
l!clrtii11i,tracion, se observará Jc, ,h~p~etto e11 \\ls cioc11 artf -
éulos siguientes. . . 

24~5. Serán consi,!·eracl.os tó ,1-o, \.,s sóc!ós ron 1gt1al po-
d-er ·de a,lmi11isttar, y lu-s ados que •alg'll\\u 1le elfos practi
éare, ohligarán á los otrús; salv,l tH dererho <le oponerse 
mientras esos actos n" pro1iuz,·an !W efecto legal. 

2426. Podrá cualquiera tlé !ull ,cfolos usar, segun la cos
tumbre 1le lns cosas de la soc\~,la,l, siempre que ésta no se 
·pe1juclique 6 se prive á lu, ob·o~ socios del uso :i que tam· 
bien tengan derecho. , . 

242V. Ca,la socio tentlra ,\érecho de obligar á los 
otru~ {1 contribuir para los g,1~tos necesario; de couserva· 
cion t!e los ohjetos ,1e la suciedád. . . 

2428. Ning11110 de los, socios podrá sin constinhmrnnto 
de los otros, obf4¡ar ni enaJénar los bienes mtfebles {J raí-
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~es de la compañía, ni );¡acer alteraci()nes en los segundos, 
¡1u11que le parc,can útilrs. 

2~19. I\abie1rdo divergencia entrn los F\')cios, se resol
yení.n !os a,u11tos pu~ mayur(a ,le votos: 110 pu1l1endo ésta 
obtenerse, se ~st¡1t~ á lo que dpter¡uinep los que represen· 
te 1, el mayor int<-re,1 con tal que ¡io ~e¡¡ uno ~olp. Cuanelo 
ni de uno ni de pi.ro rnodp ~e olitepga 1nayoda, la discor
dia se decidir¡í. 1 or np ¡irbit¡o. 

2-180. En \¡¡ ~vci~dí\rl ¡ior acciones cacta s6cio puede 
cnHjenar d 101\v 6 parte rle l;1 qµe represepta; pero los 
ptro, sócios juntos y cada u,nµ ¡l¡i vvr s( tienen el derecho 
del tanto. 

2431. En el c¡¡s9 ,lel U\'líc·µlo (]\le precene, si varios só
cios quieren lla\Jer q~t.\ d¡,l tantu, les competerá éste en la 
prnporcion r¡i1e rrprese¡¡tep, y d t~qpipp para p1oponerlu 
,wr,'\ de qui11ce dia~ co¡¡tados de,;r\e el av,so que les pase 
el que en¡1g_e11!). 

CAPlTU,i.ov. 

DE LAS OBL!GA,(;IONES p:¡;; 1<08 SOCIOS COJ\'. RELACIONA TERCERO. 

A,rt. 2-132. ~as yari&cip11e$ que para la antninistracion 
~e hagan dur[1,1te lµ ¡¡ociedad, nq sufrin\n efecto contra ter
~ero si no se aµutaq eq k1 e~critura original y en el pro_
tornlo. 

2-133. Cuan1!0 ep e) cnntrµto rle sociedarl se ha estipu
lado quién h~ ,le ¡¡d111i11i,trar, solo el designado pue<le. 
\j,ar la firma ele l,i sociedad, 

243-l. t.:l svcio llrlrni11is1r~rl0r no obliga á la compa11ía, 
sino cuando &l C(l!ellrar 41i contrato, emplea la qrn1;\ so
cial; á no ser que pr4~be que el co1llrato ha ceclidQ ti\ fa
vor ele la socied,u\. 

2435. Lqs socios no están ohliga~os solidariamente por 
las deu,las de la sociedaci; á no ser que así se haya conve, 
¡¡irlo e, presa mente. 

2436. Los socios responden en proporcion á sus cuo, 
tas, tanto á los acreedore~, como entre sí. 

2437. Los acreedores de la sociedad será11 preferido~ 
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i los acreedores p&rticulares de cacb uno d-e los ~1>c1os er\ 
]c>s bienes <l~l forulci ~or.ial: los acreecl11rcs par\¡~ul,rcs po• 
d,¡\n ¡wrlir la se¡mraciou tn 1~ forma que estul,lece f'.I nrtí
culo ~068, y la , jt'cueion y cr..l1argo en la parte ,Qc1al del 
deudor. 

2438. En el segu111!0 cosn ~el ,1d:íc¡ilo qne prnre"t',_ 
quedará disuelta la socierlud., y ¡,_~dt re,po11su\Jle el ,óc'.o, 
ejecutado rle los daños y ¡ipijuiciu& que á los otros se. S\ 
&ªll, verificándosf la disulucion' exte1.np1irú11eauwnte. 

CAPITULO VI. 

DE LO$. :!!ODQ¡¡ !}E EXTINGUIRSE J,,.A Sf,J.Cll/.DAD, 

Art. 2439. E.1 c9ntrqto. (le &ocierlarl guerla ,in efecto $1 

habiendo ¡ll'Olllfíido uno de los sócios c11n1'ri huir con la pro· 
p'eclad ,\ el 11s0 ele alguna cosa, 11.0 lp ~umpl\) ~eµtro 1lc\ 
téru1i110 esti1 ulado. 

2440. L; sociedad acaba: 
~? Cuando ha concluido el liem~o Pºt el ft\l.e ~~é co.n.

traida: 
2? Cuat111u se picrrle Ju cosa ó se consiuna el negocia, 

que le ,irrn de q\,jet,: . 
3? Por muerte \J i11sohe11cia de alguno de los soc:111¡;: 
4? Por renuncia de alguno 9c lo, ,óe or,, nubticadu á. 

loi:¡ demas, y que 110 sea 1~nlil'ius;l, ni exteinporúnca. 
5? l'ur la sep,.nu·iun del •ÓJ>\l. adm 11ist,nrlor, c~ando. 

é,te 1mm ,ido 1 0111lirad" en el cuutnitp de :;ociedad. 
2441. La r~uunr:iu ~e cons\\l_e~a r,le 111.ala IP, l'llnJH1o t>I 

ROCÍO q lJP la. hace, ,e prnp~u~ arr11yed1an,~ ex~lu-in,nwnte 
de los b(:11efic10¡; que l.,s tjOC!P> clebenau re¡:,\m en comu1' 
con nrreglo al co11Y€!11io. 

2.a-J Se dice extt'mporúr¡ea la reuuncin, r,i las c9~as 
no se huUan en su estuclo í11tegru y la ~ocicdacl pu~<le ser 
perjud1c~da con la di,olucion eu P-Se momeuto. 

í!-l-13. La ,ocieda.\ contiuuarú, aunque fal'e1ca algun(I 
de lus soci11s, si se ha estipulado que siga con los herede
ros del diht11to 6 con los sucio~ existentes. 

2444. Cuando la ~ociudad continuar~ solo con los so• 
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crnl ~xi~ien!P~, los hr,rerleros del qw) murió, ten,1rán rle
re,·ho i1I CaJ'it,I y utilidades que al finado corre~pondan en 
el nl'la1ent11 ria su muerte; y en lo sucesiro ¡;olu tendrán 
parte en lo que depenoa necesariamente de los dererhos 
a lq11iridos ó de las ohligaciones cuntraiclas por el ,1ifu11to. 

2-H:i L~ disnlucion ,ie la sociedad por la renuncia ,le 
a1guno de los socio~, so 1amente tendrá lugar en las su· 
ciedades de durarion ilímitarla. 

:2 UG. La socied 11d por tiempo determinarlo no puerle 
cfüols(·r,e por renuncia de alguno de lus sócios, sino ocur
riendn causR legítima. 

244 7. Es causa legítima la gue resulta de incapaci
dad <le alguno de los socios para lo, ne¡1ocios de la 8ocie
du<l, 6 <le /alta de cumplimiento de ~us oliligaciones ú otra 
semej,1111e, de que pueda resultar perjuicio irreparable á la 
sorieda,i. 

24-18. 
101smas 
cleros. 

Son aplirahles á la particion entre socios las 
reglas establecidas para la particion entre here-

OAPlTULO ¡-11. 

DE LA A!'ARCERJ,\ l<Ult.l.L. 

Art. :lJ-19. La aparce,ia rural comprende la aparcería 
agrícola y la de ganados. 

2450. Tiene lugar la aparcería agrícola cuanrlo alguna 
persona rla á otra un predio rústico ó parte de él para que 
lo cultive, cerliéndole la parte de frutos eu que convinieren 
ó que fuere conforme á la costumbre <lel lugar. 

2451. Si durante el tiempo del contrato falleciere algu
no de los CíJnt.ratantes, no estarán el que sobreviva ni los 
herederos d~I finarlo, obligados á continuar en la aparcería; 
salvo conven10 en contrario. 

2452. Si al tiempo de la muerte del propietario, el la
brador hubiere barbechado el terreno, podado los árbüles 
ó ejecutado cualquiera otra obra necesaria para el cultivo, 
subsistirá el contrato por ese año, si de comun acuerdo no 
se conviniere en reBcindir la sociedad. 

40 
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!!-!53. Los labradores que tuvieren heredades é. medlj~; 

no podrán levantar la;; mieses, 6 en geMral cosechar los 
frutos en que rlehan tener partP, sin dar av,,o al prop1tlat10 
6 á quien haga sus vece~, estanrlo en el l_ugar ó dentru de 
la juri~rliccioo á que corre~ponda el prerl10.. . . . 

2454. Si ni en el lu¡¡ar m dentro de la Jllnsrl,cmon S? 

enc11e11trnn el propietario ó su ·procurarlor, podrá el hihra • 
dor hacer medir, contar ó pesar los frutos á presencia de 
testi~"s [(layares de t,,da excepcion . 

2455. Si no obrare de este morlo, pagará el doble de 
lo que debería dar; valuándose los productos por peritos 
nomhrarlos uno por carla parte. 

2•156. El aparcero que deje el prerlio sin cultivo_ ó no 
lo cultive segun lo pactado, ó por lo menos en la_ for?"'a 
acostumbrada, será re:sponsable de los daílos y perJU1cw~ 
que causare. 

2457. Son aplicables á los médieros las_rlis~osiciones de 
los artículos r~lativo;: á los derechos y obligac10nes del ar
renrlarior y arrendatario. 

2458. Tiene lugar la aparceria de ganados cuan<lo nna: 
ó mas personas dan á otra ú otras, ciertos animales ó cierto 
número de ellos, á fin rle que los críen, apacienten y cuiden 
con el objeto de repartirse los lucros y frutos en determina.
da proporcion. 

2459 Las co11<liciones <le este contrato se regularán por 
la voluntarl de los interesado;:; pero á falta de c«nvenio se 
observará la costumbre general del lugar; salvas las siguien
tes rlisposiciones. 

2460. Bl mediero de ganados está obligado á emplear 
en la guarda y tratamiento de los animales, el cui,larl_o_que 
ordinariame11te emplee en sus cosas; y s1 así no lo h1c1ere1 
será responsable de los daños y perjuicios á que rliere lugar. 

2461. El propietario está obligad~ 4 ga_ra~tir á su me
diero la posesion y uso del ganado, y á, sustituir por otros, 
en caso de eviccion, los animales perdidos: de lo contrario, 
es respon,able de los daflo~ y perjuicios á que diere lugar 
por la falta de cumplímiento del contrato. 

2462. Si los auimales perecieren por caso fortuito, la 
pérdida será de cuenía del propietario. 
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2463. El pr<ffecho que pueda ,acnr~e de ]ns despojos 

rle los animales muert.M, pertenecerá al propietario, y será 
responrnble rle él el 111erlino. 

24G4. Será nulo el ronvenio de qne toda, las pérdidas 
que, re~ultaren pur caso fortuito, sean Je cuenta del medie
ro de garrn<los. 

2465. El merliero de gana,lns no podrá di•poner de 
ninguna eaheza ni rle las crin,, sin corsenlimientu del pro
p;etdrio, ni este sin el de aq11el. 

2-1613. }~I mediero rle ganados no porlrá harer el esquiléo 
sin dar aviso al propietario; y si omite hacerlo pagará do
ble el v~lor de la parte r¡ue pt>,lia pertenecer á este, tasada 
pur peritos. 

2467.. La aparcería de ganarlo~ d11r::i.rá el tiempo con
venirlo: y á falta rle convenio, el tiempo que fuere cos
tumhre en el lugar; no debi♦ndo en ningun caso durar me
nos rle un año. 

2468. El propietario pue<le pedir la rescisiori del con
trato, si el mediero no cumple sus o"i,Jigacione~. 

2-169. Los acreedores del propietario solo podrán em
bar~ar lfls rlerechos que á el correspondan; quedanrlo á sal
vo las ohligaciones contraídas con el socio mediero; á no ser 
quP- este haya procedido rle mala fé. 

2470. Los acreerlores del mRrliero no pueden embar
gar cahezas del ganarlo, si no únicamente los derech"s que 
aquel haya adquirido 6 pueda adquirir en virtud del con
trato. 

2471. F.l propietario cuyo ganario se enajene inrlebi
durnente por el mediero, tiene derecho para revir,dicar!o, 
meno. cuanrlo se ha remata,lu en ptlblica subasta; p~ro 
conservará á salvo el qtte le rorrespontla cor,tra e.l ruediero, 
pura c,lbrarle los danos y perjuióus oc11sionados por !a foltai 
de a-viso. · 

247t. Si el propietario nQ e~ige 8U parte d~ )l!crp~ 
dentro ,le sesenta dias despue3 de lenecídü el t,iemro ·. del 
eo11trato, se entenderá prorogarlo este por otro at19. 

2473. En caso de venta da lo~ &himale~, f11te3 de quo• 
términa la .tw:lii;.iad/;<illlfrufar!w 1$la-áoo'ioa·ef de1e1¡Jr' ' qel 
tanto. · ,. 



TITULO DUODECIDIO. 
D 1: L ll A ~ ll A T ü Ú P R O C t: R A. C 1 O N • 

[1!!,1 '0~1CWX F$ OF~Eit.\LfS. 

Art. 2-!i -l. U maod:ito 6 proc·urar.iori es 11n act.o por r: 
cual un,1 perso•1a dn a utra ia facultad de hacer eu su 1111m• 
l,re nl¡¿-una co~a. 

2470. E~tc contra~o nu :,;e pe:-focriona :;ino pur la acep~ 
tacion del mandatario.-

247 o. 1'uecfon i;cr c,bjeto del manrloto todo!"I J:>¡: arto~ 
lícitos, para los que la leJ uo exija h. interrei:civn per8u11al 
del princ·ipal ii.tt•re:-:ndo. . 

1 2Ji7. El mandato puede ser escrito o •,rrlial. . 
2-1',S. El mandato e~crilo ptiecle otorg;1ri-~ en e¡;cntnra 

pública y con la::: ,lemas solclll01dades legale~, 6 en instru-
meuto pri,·ado. . . 

2-17!1. Ll:'tma:-e in:-lrumento pr,vacl11 cualq11lf-'r dt,cumen
to escrito por el mnnrlar,tt! v cubierto co11 ~oht t-;U lirnw; 6 

· t r. 1 • l a" •~'""•' · · · • r,1 ' du" tes escrito por Ú ro)' lll"lltUl,O por e Ul •HH<u1, v J v, :\ ., . 
tigos. , 

2-180. :Mandato vcrhal es el otorgado de palabra entre 
prn,e,,tes ha}nn 6 no interveniclo tei-tigos . 

1 

• 

24St El ruandat~> puerlc ¡:er gf•neral 6 es¡rf'CHli: el pn
mero comprc:ndc todm1 los rirgocios dP.l man<~ante; el se
gu11do se limita á ciertos y determinados negocws 

248:1. El ma11dato general no comprende mas que los 
actos de a<lministraciun. Pura f'Iléljcnar, h ipotera r y cual
quiera otro acto de rigurot10 domiuio, el mandato debe l:!er 
especial. : ' 1 

j,2-183. El mhnOPto puPde rclelir,nm~, ~ ntre auser_te1.1; 
y ~e r1,tf-'11clt•r{1 en e~te <'a~q acq1ta11uo tac1tuue1:tf, t>l el 
1ui.udaturio <,jccutn el encargo. < , : S \ 

24:~4. • Ej nian..{attt' clcl•e~ts,rgar.1§ ep 1eKri~ra pública. 
l? C1uwdo sea general: l, 
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•)H Cuando el iutercs del negocio para que se confiere, 

~xceda de mil pesos: 
3? Cuand,, en virturl de él haya de ejecutar el manda~ 

tario á nombre del mandante a'g11n acto que conforme á la 
ley deba con$tar en i11~trume11to púhlico: 

-1~ Cuando se otorgue para asuntos judiciales que rlehan 
Rf.'guirsl'! por escrito conforme al C61ligo de procedimientos. 

2485. El mandato debe constar por lo menos en escri
to pri rnclo, cuando el interes del negocio para que se con
tit!re, excede de trescientos pesos y 110 llega á mil. 

2-!SG. La omi:5i,rn rle los requisitos establecidos en los 
dos artículos que preced.en, anula el mandato en cuanto á 
las obligaci1111es1 contraidas entre un tercero y el mandante; 
y solo deja f-1nbsistcntes las contrai<las entre el tercero que 
haya procP.tlirlo de buPnu fe y el mandatario, como si este 
hubiere obrado cu negocio propio. 

2487. En el caso dt>l atiículo que precerle. podrá el 
mandante. exigir del mandatario la de,·ulucion de las sumas 
que le haya eñtregado y re~prcto <le las cuales será consi
<l-crado el último como simple depositario. 

2-lSS 8i el mandante, el mandatario y el quP. haya tra
tado con este proceden de mala fe, no tendrán ninguna ac
eio11 entre :-í. 

2489. La mujer y los menores que pasen de die.z y 
ocho años, pueden ser mandatario:::; mas para que el con
trato surta tocios su:,; efectos, necesita la mujer la autoriza
eion exprei-a del marido, y el meuor la rlel padreó tutor. 

2-190. Faltando la autorizacion pre:.-crita en el ardculo 
anterior, el mandato será nulo, y en ese caso i;:e observará 
lo 1fü.:puesto en lo~ artículos 248G, 2487 y 2488; pero ni el 
manclante ni el tercero podrán, e11tal,lar i::us acciones sino 
couformP. á las reglas que cieter minan la responsabilidad de 
les actos <le b mujer cac:-ada y del menor. 

CAPITU L'O II. 

DE LA.S ODLIOACIOXES DEL !11.A}iDATARIO CON RESPECTO 
AL MANDA..'íTE. 

Art. 2-191. El mandatario está obligado á cumplir el 
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mvnclato en los t_érminos y por el tiempo convenirlos. 

' 249i. El man<latuio <lebe emplear en el desempeIÍo 
de su encarµo Lt diligencia y cuidado que el negocio re
quiera, y que él acostumlire poner en los propios; y en ru
so contrario es responsable de los clafios y perjuicios que 
canse. 

2.J.93. El mandatario no puede compensar los perjui
cios que cause, con los provechos qGe por otro motirn haya 
procurado al mandante. , 

2494. El manoatario que se exre<le <le sus facultades, 
es respons,-ble <le los dc1110s y pnjuicios qne ranse al man· 
daute y al tercero con quien contrató, si este ignoraua que 
aquel traspasaba los límítPS del mandato. 

. 2495. El man,latario está obligado á ,for al man<lante 
cuentas exac:tas <le su aclmi11is1raciun, rn11forme al ronve
n10, si lu hubiere: no hahié11<lo'o, cuando el mandante las 
pirla: y en to<lo casual fin del contrato. 

2496. El mandatario tiene ol,ligacion .de entregar al 
mandante todo lo que haya recibirlo en virtud del poder. 

2497. Lo dispuesto en el artículo anterior, se ohserva
rá aún rnar11fo lo qne el mandatario recibió no fuera debi
do al mandante. 

24U8 El mandatario <lebe pagar los intnei;;es <le las 
sumas que pertmezcan a1 mandante y que haya distraido 
de su ohjeto, é invertido en provecho propio, desde la fe
cha. de esa invcrsion; así como los de las canti1lacles en que 
resulte alcanzado, desde la fecha en que se constituye en 
JJJt,1 éf. 

, 21~::). Si sa confiere un mandato ñ. ciivcrsas personas 
re~pcclo de un mismo negocio, ;qmqu~ ~Pa en un z-ulo aeto, 
no quedarán solidariament~ obligadag, si no se conv:no así 
expresame11te. 

2500. En el caso nel artículo anterior cada uno ne los 
mandahirios solo será responsable <le sus actos: y si nin
gr no <jecuó el mandato, la rcsponsabilidact que de este re
f:••1 e:,, se repartirá por igual entre cada uno de los manda-
tari(Ji. '. 

t:;Ul. El mandatario poeile Fneomen<lai- á nn terrero el 
tLiiemppío di:: un roandato1 si tieuefo,;ultatl t:x.- 'ff>Sa ¡1ttn• el'.o 
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~50'2. Si se le designó !a persona d..-1 sustituto, no po· 

rlrá uomh~ar á o_tra: si no Be !e. det-ignó perl'ona, podrá. 
tiomhmr a la <¡u1era; y en es.tPuftrnwcasusoloserA respon
~hle cuan<lo la petscwa elegida fuer~ de mrtla fü ó 8e ha•· 
11nm en notoria insolve11cia. ' , • • ..,..: 

2503. F.l sustituto 1irne para el rnan<lnnte lo~ ruism0<1 
derechos y obligaciones que el maihfoti.lrio. 

CAPITCLO 111. 

J}E LAS OBLIG.iCIOXE:-: DEL )1 \);°!J,\XTl~ CON rmLACIO::

AI, MAXD.A 1'.Al:lü 

Art. 2504. El mandnntr tiene ohligacion ele reemhol-
8at al man(htario dP todos los gastof: que lc~al y necesaria-.'." 
mente haga; y rle indemniz;arle ua los pc1juicios que sufra 
al cumplir el manrlnto. . .l 

. 2505. . El ,.nandante e.:-tá obligado á pagur al mandata
no !a rctr1 huc1on ú honorarios convenidos, sin pe1j uit;io de 
lo dispuesto en el artículo que prece<le, aun cmrndo el man
dato no haya sido prove<'hoso al mandante; {1 no ser que• 
esto iicontczra ror culp'.1 ó 11 ,gFgcnria del w~:11,h:~ariu. . 

250G. Slilo ~e1á graluiw el rnamhtto cua!ldu asi St:l bra 
con venido f'X prcsamente. • 

2507. Si muchas p<'rsonas huhicsen nomhracfo un solo 
mandatario para algun negocio comun, quedarÁn k,dos los 
mandantes ohliga<los foliciadamerrte á las resuitas del man
dato pero el mandante que haga el pago conservará á salvo 
8U rlerecho contra los <lemas por la parte correspondie1íte 
á carla uno de ellos. 

2508. Es obligadion del mandante satisfacer al man<la
tari~ los réditos ~e las_ sumas que este haya anticirado ó 
suplido, para la eJecuc1on <le! mandato, siempre que no se ' 
haya ex.cedido de sus facultades. · 

250~. Los réditos en el caso del artículo que precede.' 
correran desde la fecha en que se hizo el anticipo 6 suple· 
mento, 

... 
~ 
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CAPITULO rr. 

DE LAS OBLI(UCIOXES Y DERECHOS 
" l)EL MANDANTE Y DEL MANDATARIO CON R6LACION A TERCERO, 

Art. 2510. El mandante está. obligado á cumplir las 
obligaciones que el mandatario haya contraido sin traspa
sar los límites del nian<lato 

2511. El manclatario no tendrá acc-ion para rxigir el 
cumplimiento de las ol>ligacione8 contraídas en 11ombre <le 
mancianti>, á no ser que esa facultad se haya incluido tam
bien i>n el poder. 

2512. Los actos que el mandatario practi1ue en nom
del mandante pero traspasando los límites expresos del 
manciaio, serán nulos con relacion al mismo man<lante, si 
no los ratifica tácita 6 expresamentP. 

2513. El tercero que lmhiere co1l'tratarlo con Pl mada -
tario que se exr.edió de sus facultadts, no tendrá arcion 
contra éste, si le hubiere dado á conocer cuales eran aque
llas, y no se hubiere obligado personalmente por el man
dante, 

CAPITULO Y. 

D E L M A N D A T O J U D I C I A L. 

Art. 2514. No pueden ser procuradores en juicio: 
1? Los menores: 
2? Las mujeres, á no ser por su marirlo, ascen<lientes 6, 

desc:en<lientes, estando estos im?edidos 6 ausentes: 
39 Los jueces en ejercicio dentro de los límites de su 

jurisdiccion: . 
4? Los secretarios, los escribanos y los demas emplea-

dos de justicia en SllS respectivos juzgados: • 
5? Los empleados de la hacienda pública, en cualquiera 

causa en que puedan intervenir de oficio, dentro de los lí• 
m1tes de sus respectivos distritos: 

G~ Los hijos, padres 6 hermanos del juez. 

-32:3-
2~¡ 1 .·1. Si el poder para pleitDs fuese ilt'gal, tlebera la 

¡,ar_te_ que lo preseuty, r<'!tmuarlo '.lt:ntro dd plm~o que á 
pet1c1on <le la contraria cles1gnc el Juez: y i-i <lcntro <l<> 
,:ste plazo no :-;e reforma, podní, pcdir1-;c la continuacion dd 
juicio en rebeldía. 
· ~.í 1 !i. ~o p11edc nd1uitirse rn juicio poder oiorgado á f;i
, or df': dos ó mas personas con cláu1,ula de qur nada pueda 
hacer ,í pro1110Ycr una de ella;; sino c·on el concurso de otra 
1'1 olra1-; pcrn puede concederse simultáneamente un mismo 
poder~ dtYPrsa~ pcr~onas. 

~:)lí. :-ii rn virtud de lo dispuf's(o al linal del arfíc11lo 
que precede. se presentan <livcn;os ap:iderados de una mi;:¡-
111a pP.rsona ,Í promo\·er ó contestar t-ohre 11n mismo asunto 
d juez liarcÍ q~e dentro de terc(-ro día elijan Pntrc sí aÍ 
IJUe ha de continuar el negocio; ,v i-i no lo hace11 ó no estÍtrl 
de aeuerJo, el juPz haní. la elecmon. 

:?.í LK El prot:urador e', ahogarlo que acept.c el mandato 
de nna ele la~ partes. nu puede adnlltir el ,1e la contraria 
<·n la m1:-;11m cau~a, aun cuando rc1nmeic el primero. 

:!;i l :1. La in fraccic11 del arUcu lo que precede, i-crá ca:-;
tigada con t-1111pension de olicio de uuo ft tres afios. 

:lfí:2!'.. El procurador ó abogado que revele á la parte 
co:1t_rana loii i~ecrctos de su poderdante ó clicntr, ó le s11. 

rntm:'itrc <locumentos ,'1 datos que los pe1:jurliquen, i-crá ri!s 
po_n~able de todos los danos y per:juicios, lfUeclando ademas 
:-iUJeto á lo que para e~tos caso:; dispone el Código penal. 

25:?1. El procnrador que tuviere justo impedimento 
para desempenar su cargo, no podrá aoanclonarlo sin :::us
lituir el mandato, teniendo facultad para ello, <'~ sin avisar 
.i su mandante, para que nombre á otra personas. 

2;>2':!. Debe tambicn el abogado aíisar á ~11 cliente. 
cuando por cualquii;ra causa no pueda continuar patroci
n~nrlole. 

:!i'i:?:l. La ¡,;fraccio11 di: los dn:- ,:rnlículo~ a11teriore~. 
hace r!')~poni-al>lc::- al procurador y al altognrlo dr 101- ciafto1-
: pe\jnieiu.-.. 

11 
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CAPI'fULO Yl 

1JE LOS DIVERSOS ,IODOS D>'. TEIUHXM, E[, \[A~DA.TO. 

Art. 2524. El mandato termin~: 
l? Por la revocacion: 
2? P,ir la renuncia del mandatario: 
3º Por la muerte del mandante,\ del manáa!ariu: 
4? Por la interdiccion de uno {¡ otro: 

.. 

5? Por el vencimiento del pl~zo y por la conclusio11 
del negocio para el que fué cunslilnidu: , __ _ 

6? En loR casos previstos por los arllculos , l , , 11S Y 
720. 1 

2525. El mandante puede revocar el _mandato ?~an, ~ 
y como le part>zca, sin perjuicio de cualr¡uwra cond1c10n u 
convenio en contrario. 

2526. El mandante puede exigir la rlevolucion de\ in,;,
trumento 6 escrito en qua conste el mandato y todo¡¡ los 
doeument<'s relativos al negocio ó negocios que tuvo á Slt 

cargo el mandatario. . 
252i. La constitucion de un nuevo mandatario parn 

un mismo asunto importa la revocaciun riel primero desde 
el dia en que se ~oti6que á este el nuern nombramiento 

2528. Aunque el mandato termina por mue~te del 
m, urlante rlehe el mandatario coa!iouar en la adm1 □1str~-' , . . 
c 1 n, entre tanto los hererleros proveen por H mismos a 
loR negocios, siempre que de !u contrario pueda resultar 
algun perjuicio. 

2529. En el caso del artícalo anterior tiene derecho el 
mandatario para pedir al juez designe un término cor
to á 108 herederos, á fin de que se presenten á encargarse· 
..:, sus negocios. . 

.530, Si el mandato termrna por muerte del mandata
rio deben sus herederos dar aviso al mandante, y pract,
ca; m,er.tras este resuelve, solamente las diligencias que 
~ean mdispensables para evitar cualquier perjnirio . 

2531 El mandatario que renuncia, tiene obl!gacwn de· 
se5u,r el negocio mientras el m_andante no provee_ á la pro
curacion, si de lo contrario se sigue alg,rn perJUlClO 

2532. Lo que el muml<Lt!lrio, saliicuuo que ha ccsntlo 
el mandato, hiciere co11 un tercero que ignore el término 
de la prncuracion, ohliga al mandante y al mar,datario per 
sonalmente con el tercero; mas el mandatario es responsa
ble al mandante ne todos los dafios y pe,:juicios que so
brevengan, aun por caso fortuito. 

CAPITULO Yll. 
l>E l..\ <'ESTJU'i JlE ,EnOCJll>. 

Art. :l533. Bajo el nombre de mandato oficioso 6 de 
ge~tion de negocios, se comprenden todos los actos que por 
oficiosidad y sin mandato expreso, sino solo presunto, de 
sempeua una persona á favor de otra, que está ausente ó 
impedida de atender ·á sus coeas propias. 

2534. El que rlesem pefia negocio$ en los términos ex 
presados en el artículo que precede, se llama mandatario 
oficioso 6 gestor de negocios: la persona á cuyo favor se 

• ejecutan los actos, se llama dueño del negocio. 
2535. El gestor de negocios se hace responsable res

pecto del dueiiu y re¡¡pecto de aquellos con quienes con
trata en nombre de este. 

2536. Si el dueño ratifica la gestion y quiere aprove
charse de las utilidades que produzca, está obligarlo -á in
demnizar al gestor de los gastos necesarios que haya he
cho y _de los perjuicios que haya recibido por causa del 
negocio . 

.2537. Si el rlueüo no ratifica la gestion, y ésta no ha 
tenido por objeto obtener lucro sino evitar algun daño in
minente y manifiesto, deberá en todo caso indemnizar los 
gastos exclusivamente hechos con ese objeto, 

2538. La ratificacion de la gestion producirá los 111 is
rnos efectos que produciria el mandato expreso. 

2539. Si el dueñ<J desaprueba la gestion, deberá el 
gestor, á su costa, reponer las cosas en el estado en que se 
hallaban, indem11iaando á aquel de los perjuicios que sufra 
por su culpa. 

2.540. Igual obligacion tendrá respecto del tercero que 
J¡,¡¡,ya tratado cor¡ _él <le bqena fe. . 


